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O F I C I A L 
DE JjA PKOYINCUA DE MADBID 

ADVERTENCIA I M P O R T A N T E 
Las >«yes, órdenes y anuncios qne hayan de insertarse en los 

BoLrrc«BS OFICIALICE se han de mandar al Jefe Político respectivo, 
por cuyo conducto se pasarán á los editores de los mencionados 
periódicos. 

(Real orden de 5 de Abril de 1853) 
8» pnPilca todo» loa ÉM#Si excapto loa domlanaa. 

OFICINAS: ALMIRANTE, 15 ~ 
T E L E F O N O 2.931 

DE DI!' " X DOCE Y DE TRES A SEIS 

PRECIO L5C SUSCRIPCION •i TARIFA DE INSERCIONES 

En esta capital, llevado á don:¡cilio, 2,50 pesetas mensuales anticipadas; 
fuera de ella, 3,50 al mes, l«»'5<) »| trimestpe, 21 al semestre y 42 por un año. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del HOLETI., 
calle del Almirante, 15, bajo.—Fuera de esta capital, directamente por medio 
de carta á la Administración con inclusión del importe del tiempo de abono 
en letra de fácil cobra. 

Anuncios oficiala* de j>« r >, línea ó fracción, OSO ps 

particulares, id. id. id 0,7b Id. 

N Amero suelto, 50 céntimos. 

Parte oficial 
Presidencia del Consejo.de Ministros 

S. M . eU Rey Don Alfonso XIIÍ (que 
Oios guarde), S. M . la Reina doña Vic
toria Eugenia y Sus Altezas Reales el 
Príncipe de Asturias é Infantes don Jai
me Y doña Beatriz, continúan sin nove
dad en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia. 

Gobierno civil 
J E F A T U R A DE OBRAS PUBLICAS 

En virtud de la autorización concedida 
por la Dirección general de Obras públicas 
en 24 de Noviembre último, se ha acorda
do señalar el día 10 de Enero próximo, á 
las doce, para la adjudicación en pública 
subasta del aprovechamiento del material 
metálico procedente de la ataguía para la 
cimenta ion de uno de los estribos del 
puente de la Princesa, almacenado en el 
vivero de la China. 

La subasta versará sobre la cantidad 
que deberá abonarse á la Administración 
por dicho aprovechamiento, no admitién
dose pliego alguno en el que el licitador 
no se comprometa á abonar á aquélla una 
cantidad igual ó superior á la de i . 15o pe
setas, que es la señalada como tipo á los 
materiales aprovechaoles, y se celebrará 
en el Gobierno civil de esta provincia, lo
cal destinado á Sección de Fomento. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliego cerrado, ajustadas al adjunto mo
delo, debiendo acompañar á la misma la 
cédula personal y resguardo que acredite 
haberse hecho el depósito de las 100 pese 
tas que pe mencionan en el artículo 4.* del 
pliego de condiciones que se publicaá con
tinuación de este anuncio. 

En el caso en que se presenten dos ó 
más proposiciones iguales, se celebrará 
entre sus autores únicamente la segunda 
licitación, abierta en los términos preve
nidos en la Instrucción de 18 de Marzo de 
185», siendo por lo menos la primera me
jora de a5 pesetas, y quedando las demás 
á voluntad de los licitadores. siempre que 
no* bajen de 10 pesetas. 

Madrid, cinco de Diciembre de mil no 
i f * / % l A n t A O rsvy 

E l Gobernador, 
Juan Fernández Latorre. 

Modelo de proposición. 

Don N . N , vecino de según 
cédula personal número , enterado 
del anuncio publicado con fecha 
de y de las condiciones y requisitos 
que se xigen para la adjudicación en pú
blica subasta del aprovechamiento del ma 
terial de hierro procedente de la ataguía 
para la cimentación de uno de los estrióos 
del puente de la Princesa, almacenado en 
el vivero de la China, ofrece la cantidad 
de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando, lisa y llanamente, 
el tipo fijado; pero adviniendo que será 
desechada toda proposición en que no se 
exprese de'erminadamente la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita en letia, por 
la que se compromete el proponente á to
mar á su cargo dicho aprovechamiento, 
así como en toda aquella que se añada 
alguna cláusula.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

Pliego de condiciones que deberá regir 
en la contratación del aprovechamien 
to del material metálico procedente de 
la ataguía para la cimentación de uno 
de los estribos del puente de la Prin
cesa. 

ARTÍCULO i.° 

Objeto de la subasta. 
Es objeto de esta subasta el aprovecha

miento del material de hierro procedente 
de la ataguía para la cimentación de uno 
de los estribos del puente de la Princesa, 
cuyo material se encuentra en el almacén 
y vivero de la China. 

ARTÍCULO ¡».° 

Clase y peso aproximado del material. 

La clase del material de que se trata la 
constituyen planchas escuadras, refuer 
zos, piezas de juntas, varillas, etc., con un 
pesoaproximadode veintitrés mil (a3.ooo) 
kilogramos. 

ARTÍCULO 3.° 

Tipo de rematé. 

E l tipo que servirá de base i la licita

ción es de mil ciento cincuenta pesetas 
(1. ¡5o) como valor de este material, con 
cuyo valor ó sobre el que los licitadores 
harán las proposiciones que estimen 
oportunas. 

ARTÍCULO 4 . 0 

Fiama y plazo en que ne ha de verificar 

el pago 

Para poder tomar parte en la subasta 
se depositará previamente en la Pagadu
ría de Obras públicas de esta provincia 
una fianza equivalente al uno (1) por 
ciento (iooj de la tasación del material. 
Esta fianza se retendrá al mejor postor 
hasta que justifique haber hecho entrega 
en la Tesorería de Hacienda pública de la 
provincia de la cantidad por que fuera 
adjudicada la subasta, cuyo ingreso debe
rá verificarse en el plazo de ocho (8) días 
á partir de la fecha de aprobación del re
mate, no pudiendoel rematante proceder 
á retirar el material mientras no presente 
en la Jefatura de Obras públicas de la 
provincia la carta de pago que acredite 
aquel ingreso. 

ARTÍCULO 5.° 

Obligaciones del rematante. 
Son de cuenta del rematante todos los 

gastos que ocasione la subasta. 
Ninguna reclamación podrá formular 

por el peso ó calidad de los materiales, 
no comprometiéndose la Administración 
á darle más que los que se encuentran 
almacenados ptocedentes de dicha ata
guía en las condiciones en que se hallen. 

ARTÍCULO 6 o 

Punto donde ha de celebrarse la su
basta. 

La subasta del aprovechamiento del 
expresado material metálico se celebrará 
en el Gobierno civil de la provincia, pre
vio anuncio publicado en el BOLETÍN OFI-
CIAL con veinte días de anticipación, sien
do de cuenta del rematante los gastos de 
inserción y siguiendo, en definitiva, un 
procedimiento análogo al que preceptúa 
el Reglamento para el aprovechamiento 
del arbolado de las carreteras, de fecha 6 
de Julio de 1900, en su artículo 26, caso 
4 . 0 , ó sea aquel en que el importe de los 
productos oscile entre mil y dos mil pe-
tetas. 

Madrid, trece de Noviembre de mil no
vecientos once. 

El Ingeniero, 
Federico Prados. 

Examinado: 
E l Ingeniero Jefe, 

F . Terán. 
Es copia: 

E l Ingeniero Jefe, 
F r a n c i s c o T e r á n . 

( E . - 6 6 4 ) 

Caminos vecinales. 
E l Ayuntamiento de Horcajo de la Sie

rra ha solicitado de este Gobierno civil , i 
los efectos determinadas en el artículo 7.* 
del Reg amento provisional para la ejecu
ción de la ley de Caminos vecinales de 39 
de Junio de 1911, la declaración de utili
dad pública de un camino vecinal que 
enlace dicho pueblo con la carretera de 
Madrid á Francia por Irún, desarrollán
dose todo su trazado dentro del expresa
do término municipal. 

Lo que se hace público por medio del 
presente BOLETÍN OFICIAL y á los efectos 
prevenidos en el artículo 7 . 0 del Regla
mento antes citado, en relación con el 1.* 
de la ley de Caminos vecinales vigente, á 
fin de que los particulares y entidades in
teresadas puedan presentar en el impro
rrogable plazo de quince días, en la A l 
caldía del mencionado pueblo, las recla
maciones que consideren procedentes 
contra la declaración de utilidad pública 
que se solicita. 

Madrid, 5 de Diciembre de 1911.—El 
Gobernador, Juan Fernández Latorre. 

E l Ayuntamiento de Pozuelo de Alar
cón ha solicitado de este Gobierno civil, á 
los efectos determinados en el artículo 7.* 
del Reglamento provisional para la ejecu
ción de la ley de Caminos vecinales de 29 
de Junio de 1911, la declaración de utili
dad pública de un camino vecinal que, 
partiendo del camino bajo de Alcorcón, ea 
la Colonia de la Paz, enlace con la carre
tera de Carabanchel á Aravaca en su k i 
lómetro 9 . 

E l expresado camino se desarrolla por 
dicha termino municipal en toda su lon
gitud, consistente en 600 metros próxima
mente. 

Lo que se hace público por medio del 
presente BOLETÍN OFICIAL , á tenor de lo 
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prevenido en el artículo 7.* del Regla 
atento antes citado, en relación con el 1 
de la ley de Caminos vecinales vigente, i 
ün de que los particulares y entidades á 
qaleaes afecte puedan presentar en la 
Alcaldía de Pozuelo de Alarcón, dentro 
del improrrogable plazo de quince días, 
las reclamaciones que consideren prece
dentes contra la declaración de utilidad 
pública que se solicita. 

Madrid, 5 de Diciembre de 1911.—El 
Gobernador, Juan Fernández Latorre. 

Plagas del campo. 
E l Ilustrísímo señor Director general 

de Agricultura, Minas y Montes me co
munica con fecha 22 de Noviembre últi
mo la siguiente 

REAL ORDEN 

limo. Sr.: E l art. 64 de la vigente ley 
de Plagas del campo de 21 de Mayo de 
1908 preceptúa terminantemente que los 
trabajos de escarificación de los terrenos 
invadidos por el germen de la langosta 
habrán necesariamente de comenzar an
tes del día 1.° de Diciembre próximo, y 
se terminarán, sin excusa alguna, el día 
úítimo de Enero siguiente. 

Se está, por tanto, dentro de la apoca 
en que con la mayor actividad debe rea
lizarse la denominada campaña de otoio 
é invierno en las provincias en que han 
nido acotados los terrenos, y habiéndose 
remitido ya por los Ingenieros Jefes de 
las Secciones agronómicas las relaciones 
de los reconocidos hasta la fecha, S. M . 
el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer 

1. * Que por los Gobernadores civiles 
de las provincias de Albacete, Almería, 
Badajoz, Cáceres, Cádiz, Canarias, Ciu 
dad Real, Córdoba, Cuenca, Huelva, 
Jaén, León, Madrid, Málaga, Sevilla y 
Toledo se dicten inmediatamente las 
oportunas órdenes para que las Juntas 
locales de extinción verifiquen los traba
jos de saneamiento en la forma que la 
Ley preceptúa; 

2. * Que el personal de las Seccioues 
agronómicas continúe reconociendo los 
terrenos denunciados en aquellas provin
cias en que no esté terminado el corres
pondiente acotamiento, que será lo más 
exacto posible para que no sea roturado 
más que el que verdaderamente conten
ga germen; 

3. ° Que por el dicho personal se vigi
len los trabajos que realicen tanto las 
Juntas locales como los particulares que 
se han comprometido á llevar á cabo por 
su cuenta la destrucción del canuto, dan
do conocimiento el Ingeniero Jefe á V . I. 
semanalmente de la marcha de las apera-
dones y de las fincas en que se realizan; 

4. 0 Que á la vez los mencionados In
genieros comunicarán á los Consejos 
provinciales de Fomento la forma en que 
se verifica la campaña para que éste pro
ponga á los respectivos Gobernadores 
civiles las medidas que deban tomar con
tra los propietarios y Juntas locales que 
demuestren lenidad y abandono en el 
cumplimiento de la ley; y 

5.° Quedan autorizados los Goberna
dores civiles para imponer las penalida
des que la ley establece á aquellos que no 
verifiquen los trabajos en la fecha que la 
misma determina, imponiendo el máxi
mum de multa, pues na puede consentir
se por más tiempo que la desidia de las 
Juntas locales sea la causa de que en las 
campañas de primavera avive la plaga de 
langosta, que debe terminarse si la actual 

su cono-
guarde á 

de otoño se verifica en buenas condicio
nes. 

Lo que traslado á Y . !. para 
cimiento y demás efectos. Dios 
V . I. muchos años. 

Madrid, 22 de Noviembre de 1911.— 
II Director general, Gallego. 

Lo que se publica en este periódico 
oficial, á fin de que por las Juntas locales 
de Plagas de esta provincia y propietarios 
de terrenos infestados del germen de la 
plaga se cumpla escrupulosamente cuan
to en la misma se ordena, previniéndoles 
que si los trabajos de roturación de dichos 
terrenos no han quedado completamen
te terminados el día 3i de Enero próxi
mo, se procederá contra los infractores 
haciéndoles efectivas las multas que de
terminan los artículos 63 y siguientes de 
la ley de Plagas de 21 de Mayo de 1908, 
con las que desde luego quedan conmi
nados. 

Madrid, i.° de Diciembre de 1911.— 
E l Gobernador, Juan Fernández La 
torre. 

A los Alcaldes de esta provincia, Pre
sidentes de las Juntas locales de defensa 
contra las plagas del campo y propieta
rios de terrenos infestados Dor la laa-
gosta. 

(Núm. 4.950) 

¡anta provincial del Cense electoral 
D E M A D R I D 

Relación de los Vocales y Suplentes de
signados para formar parte de las Juntas 
municipales del Censo de esta provincia 
en el próximo bienio, que se publica en 
cumplimiento de lo dispuesto por la Real 
orden de 16 de Septiembre de 1907 y á 
los efectos de la vigente ley Electoral. 

E L B E R R U E C O 
Presidente, D. Pablo Montero, Vocal 

de Reformas Sociales. 
Vocales: D. Saturnino García, Cmce 

jal; D. Mariano Montero, ex Juez; don 
Lino Isabel, contribuyente territorial, y 
D. Mariano Sanz, ídem id. 

Suplentes: D. Mariano Isabel, Conce
jal; D . Mateo Martín, contribuyente te
rritorial, y D . Anselmo María, ídem 
Idem. 

BRAOJOS 
Presidente, D. Miguel Sanz, Vocal de 

Reformas Sociales. 
Vocales: D. Juan Siguero, contribuyen

te territorial, y D. Anastasio Martín, ídem 
idem. 

Suplentes: I). Víctor Siguero, contribu
yente territorial, y D. Pedro Siguero, 
ídem id. 

BUSTARVIEJO 
Vocales: D. Cándido Díaz, Concejal; 

D. Agustín García, ex Juez; D. Basilio 
Blasco, contribuyente territorial; D. Ma 
nuel Díaz, ídem id.; D. Alonso Lozano, 
contribuyente industrial, y D. Alejandro 
González, ídem id. 

Suplentes: D. Juan Serrano, contribu
yente territorial; D. León Navacerrada, 
ídem id.; D. Manuel Gómez, contribu 
yente industrial, y D. Martín Pascual, 
ídem id. 

C A N I L L A S 
Vocales: D. Manuel Carnicero, contri

buyente territorial, y D. Gregorio Nieto, 
ídem id. 

Suplentes: D. Fernando Alvarez, con
tribuyente territorial, y D. Camilo Mar
tínez, id cm id. 

C O R P A 
Vocales: D. Leonardo Pérez, contri

buyente territorial; D. Carlos Cabras, 
ídem id.; D. Juan Linares, contribuyente 
industrial, y D. Francisco Sánchez, ídem 
ídem. 

Suplentes: D. Venancio García, contri
buyente territorial; D. Mariano Plaza, 
ídem id.; D. Basilio Llereza, contribuyen
te industrial, y D. Francisca Sáinz, idem 
ídem. 

CUBAS 
Presidente, D . Luis Cany, Vacal de 

Reformas Sociales. 
Vocales: D. Miguel Sánchez, contribu

yente territorial, y D. Gabriel Naranjo, 
ídem id. 

Suplentes: D. Zacarías Martin, contri 
buyente territorial, y D. Jerónimo Na
ranjo, ídem id. 

G A S C O N E S 
Presidente, D. Martín García, Vocal de 

Reformas Sociales. 
Vocales: D. Mariano Briceño, contri

buyente territorial, y D. Toribio Mén
dez, ídem id. 

Suplentes: D. Basilio Hernanz, contri 
buyente territorial, y D . Gil Siguero, 
ídem id. 

L A S ROZAS 
Presidente: D Vicente Bravo, Vocal de 

Reformas Sociales. 
Vocales: D. Manuel Riaza, Concejal; 

D. Saturnino Bravo, contribuyente terri
torial; D. Saturnino Cuadrado, ídem id.; 
D. Pedro Lázaro, contribuyente indus
trial, y D. Hipólito Palacios, ídem id. 

Suplentes: D. Inocente Herranz, Con
cejal; D. Pedro Sánchez, contribuyente 
territorial; D. Reg'n > Estébanez, ídem id.; 
D. Baltasar Lázaro, contribuyente indus 
trial, y D. Adrián Plaza, ídem id. 

M A D A R C O S 
Vocales: D. Casiano S. Martín, Conce

jal; D . Manuel López, contribuyente te
rritorial, y D. Vicente López, ídem id. 

Suplentes: D. Benigno Frutos. Conce
jal; D Felipe Martín, contribuyente te
rritorial, y D. Eugenio García. ídem id. 

N A V A S D E L R E Y 
Vocales: D. Tomás Hernández, contri

buyente territorial; D. Primitivo Domín
guez, ídem id ; D . Rufino Alvarez, con 
tribuyeme industrial, y D. Celestino San
tos, ídem id. 

Suplentes: D. Emilio Santos, contribu
yente territorial; D. Melitón López, ídem 
ídem; D . Nicolás Domínguez, contribu
yente industrial, y D . Jacinto Teresa, 
ídem id . 

P E D R E Z U E L A 
Vocales: D. Angel González, Concejal; 

D. Cándido de la Fuente, ex Juez; don 
Alejandro Villegas, contribuyente territo
rial; D. Eugenio Chichón, ídem id.; don 
Jesús Gonzilez, contribuyente industrial, 
y D. Emilio Santamaría, ídem id. 

Suplentes: D. Cirilo Chichón, Concejal; 
D. Mariano de la Fuente, ex Juez; don 
Juan Hernanz, contribuyente territorial; 
D. Leocadio Martín, ídem id.; D. Juan 
Serrana, contribuyente industrial, y don 
Emilio Chichón. ídem id. 

REDUEÑA 
Vocales: D. Julián Garrachategui, con

tribuyente territorial, y D. Juan Velasco, 
ídem id . 

Suplentes: D. Germán Pérez, contribu
yente territorial, y D. Jesús Velasco, ídem 
ídem. 

R 1 B A T E J A D A 
Vocales: D. Evaristo Mayor, contribu

yente territorial; D. Pedro Auíón , ídem 

ídem; D. Mariano Corral, contribuyente 
Industrial, y D. Isidro Salcedo, ídem 
ídem. 

Suplentes: D. Bonifacio Isidro, contri
buyente territorial, y D. Telesforo Mar
cos, ídem fd. 
S A N M A R T I N TB V A L D E I G L E S I A S 

Vocales: D. Fidel Martín, Concejal; 
D. Valeriano Martín, Retirado; D. Mar
celino Carezuelo, contribuyente territo
rial; D. Domingo Yuste, ídem id.; D. Cr i -
santo Arribas, contribuyente industrial, 
y D. Santiago Tapia, ídem id. 

Suplentes: D. Blas Langa, Concejal; 
D. Benito Delgado, Retirado; D. Esteban 
Martín, contribuyente territorial; D. Ma
nuel Castro, ídem id.; ü . Pedro Ocam-
po, contribuyente industrial, y D. Am
brosio Sánchez, ídem id. 

S A N S E B A S T I A N D E L O S R E Y E S 
Presidente. D. Antolfn Montes, Vocal 

de Reformas Sociales. 
Vocales: D. Juan Olivárez, contribu

yente territorial; D. Vicente Sanz, ídem 
ídem; D. Francisco Jiménez, contribu
yente industrial, y D. Mariano Perdigue
ro, ídem id. 

Suplentes: D. Manuel Frutos, contri-
K 1 1 w ,1 « * A • S>StaS ¡ W f \ KA ry . * n. 1 X A « • m 

uuj viuv iwiinvt iui) j %* • i'iwuuv.1 i'iumwi, 
ídem id. 

T A L A M A N C A 
Presidente, D. Agapito Martin, Vocal 

de Reformas Sociales. 
Vocales: D . Teodoro Sanz, Concejal; 

D . Vicente G i l , ex Juez; D. Gumersindo 
Díaz, contribuyente territorial; D. Angel 
Simón, ídem id ; D . Martín Serrana, 
contribuyente industrial, y D. Gerardo 
Pascual, ídem id. 

Suplentes: D. Olegario Pereda, Conce
jal; D. Julián del Pozo, ex Juez; D. Luis 
Vera, contribuyente territorial; D. Félix 
Moro, ídem id.; D. Gregorio Pascual, 
contribuyente industrial, y D. Cándida 
del Pozo. ídem id. 

T O R R E J O N D E L A C A L Z A D A 
Vocales: D. Andrés Sánchez, contribu 

yente territorial, y D. Felipe Sánchez, 
ídem id. 

Suplentes: D. Pedro del Río, contribu-
yente territorial, y D. Lucas Caballero, 
ídem id. 

T O R R E M O C H A 
Presidente, D. Eusebio Ribera, Vocal 

por la Junta de Reformas Sociales. 
Vocales: D. Benito Barrendero, Conce

jal; D. Julián Díaz, ex Juez; D . Eleuterie 
Sanz, contribuyente territorial; D. V i 
cente Herrero, ídem id.; D. Mariano Her
nanz, contribuyente industrial, y don 
Braulio Díaz, ídem id. 

Suplentes: D. Norberto Martín, Con
cejal; D. Felipe Ribera, ex Juez; D. Ra
fael Díaz, contribuyente territorial, y don 
Martín Díaz, ídem id. 

V A L D E A V E R O 
Presidente, D. Saturnino Rubio, Vocal 

de Reformas Sociales. 
Vocales: D Pedro Esteban, Concejal; 

D Emilio Sanz, ex Juez; D. Felipe Sanz, 
contribuyente territorial; D. Ramón Pé
rez, ídem id.; D. Tomás Valle, contribu
yente industrial, y D. Rufino del Olmo, 
ídem id. 

Suplentes: D. Mariano Sanz, ex Juez; 
D. Remigio Delgado, contribuyente terri
torial; D. Vicente Lorenzo, ÍJem id., y 
D. Saturnino García, contribuyente in
dustrial. 

V A L D E M A N C O 
Presidente, D. Mariano Díaz, Vocal de 

Reformas Sociales. 
Vocales: D . Lucia García, Concejal; 
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D. Juan Rodríguez, ex Jues; D. Inocente 
Sta José, contribuyente territorial; don 
Juan Marün, ídem íd.; L). Melitón Díaz, 
contribuyente industrial, y D. Tomás Se
rrano, ídesa íd. 

Suplentes: D. Cario* García, Concejal; 
D. Martín García, ex Juez; D. Julián Se
rrano, contribuyente territorial, y D. Ga
bino Martín. ídem íd. 

V A L D E O L M O S 
Presidente, D. Esteban Arévalo, Vo

cal de Reformas Sociales. 
Vocales: D. Angel Riva, Concejal; don 

Mariano Medrando, ex Juez; D. Jesús 
González, contribuyente territorial; don 
Felipe Vargas, ídem íd.; D. Pedro Gar
cía, contribuyente industrial, y D. Grego
rio Linde. ídem íd. 

Suplentes: D. Domingo Carrillo, Con
cejal; D. Doroteo González, ex Juez; don 
Atanasio Merino, contribuyente territo
rial, y D. Juan Vargas, ídem íd. 

V A L D E P I E L A G O S 
Vocales: D. Casimiro González, contri 

buyente territorial; D. Tomás Fuentes, 
ídem íd.; D. Juan P. Herradón, contribu 
yente industrial, y D. Jenaro Gi l , ídem 
ídem. 

Sapientes: D. Aniceto Puente, contra
yente territorial; D. Manuel Cid, ídem íd.; 
D. Lucio Calleja,contribuyente industrial, 
> D. Marcelino García, ídem íd. 

V A L L E C A S 
Vocales: D. Martín González, retirado; 

D. Fructuoso Alonso, contribuyente terri
torial; D. José Dalae, ídem íd.; D. A l 
fonso Fernández, contribuyente indus
trial, y D. Cecilio Perucho, ídem íd. 

Suplentes: D. Emilio Delgado; D . Luis 
Aracil. contribuyente territorial; D. Ma
nuel Alvarez, ídem íd.; D. Antonio Cam
po, contribuyente industrial, y D. Lean
dro Fernández, ídem íd. 

V E L I L L A DE S A N A N T O N I ) . 
Vocales: D. Marcelo Díaz, ex Juez; 

D. Gregorio Camacho, contribuyente te
rritorial; D. Benito Díaz, ídem íd.; Don 
Venancio García, contribuyente indus
trial, y D. Juan Sánchez, ídem íd. 

Suplentes: D. Guillermo Hurtado, 
contribuyente territorial, y D. Antonio 
Comendador, ídem íd. 

V E N T U R A D A 
Vocales: D. José Torres, Concejal; 

D. Jenaro Revilla, ex Juez; D. Manuel 
de la Morena, contribuyente territorial, 
y P. Esteban Galindo. ídem íd. 

Suplentes: D. Valeriano Barrendero, 
Concejal; D Mariano de 11 Morena, ex 
Juez; D. Florentino Izquierdo, contribu 
yente territorial, y D. Vicente Canencia, 
idem íd. 

V I L L A N U E V A D E L A CAÑADA 
Vocales: D . Paulino Serrano, Conce 

jal; D Julián Pascual, contribuyente te
rritorial; D. Manuel García, ídem ídem; 
D . Isidoro Serrano, contribuyente indus
tria' , y D . Flores Sánchez, ídem id. 

Suplentes: D. Mauricio González, Con
cejal; D . José González, contribuyente 
territorial; D . Tomás Patier, ídem ídem; 
D. Francisco González, contribuyente 
industrial, y D. Juan Antonio García, 
ídem íd. 

V I L L A N U E V A DEL P A R D I L L O 
Vocales: D. Agustín Tejera, contribu

yente territorial; D. Eusebio Velasco, 
ídem íd.; D. Demetrio Serrano, contribu
yente industrial, y D. Remigio Serrano, 
ídem íd. 

Suplentes: D. Gervasio Serrano, con 
tribuyente territorial; D. Felipe Gonzá
lez, ídem íd.; D . Manuel Magdaleno, con* 

tribuyente industrial, y D. Isidro Serra
no, ídem íd. 

V I L L A R E J O D E S A L V A N E S 
Presidente. D. Ramón García, Vocal 

de Reformas Sociales. 
Vocales: D. Est.'ban Alcázar. Conce 

jal; D. José de Ayuso, ex Juez; D. José 
Martínez, contribuyente territorial; don 
Cándido Alcizar, ídem íd.; D. Eusebio 
Pestaña, contribuyente industrial, y doa 
Ramón Román, ídem íd. 

Suplentes: D. Marga rito Bae, ex Juez; 
D. José López, contribuyente territorial; 
D José Mayor, ídem íd.; D. Isidoro Gar
cía, contribuyente industrial, y D. Satur
nino Fragoso, ídem íd. 

V I L L A V I E J A 
Presidente, D. Julián Duran, Vocal de 

Reformas Sociales. 
Vocales: D. Manuel Martín. Concejal; 

D. Eusebio Carretero, contribuyente te
rritorial; D. Mariano Alvarez, ídem íd.; 
D. Lorenzo Moreno, contribuyente in
dustrial, y D. Nicanor Domingo, ídem 
ídem. 

Suplentes: D. Florencio Carretero, 
Concejal; D. Francisco Alvarez, contri
buyente territorial, y D. Daniel Carrete-

Comisión provincial 
DE MADRID 

Don Simón Viñals y Arroyo, Licenciado 
en Derecho civil y canónico, Abogado 
de los Ilustres Colegios de Madrid y 
Soria y Secretario de la Excelentísima 
Diputación y Comisión provincial de 
Madrid. 
Certifico: Que en la sesión celebrada 

por la Comisión provincial en 17 del ac-
actual, con anuencia del señor Comisario 
de Guerra de Madrid, y en cumplimiento 
de lo dispuesto en las Reales órdenes de 
24 de Mayo y 9 de Agosto de 1877, s e 

acordó que los suministros hechos á las 
fuerzas del Ejército y Guardia civil por 
los pueblos de esta provincia, duran
te el mes actual, se abonen á los precios 
siguientes: 

Ración de pan de 700 gramos. 0,27. 
Idem de cebada, 0.97. 
Idem de paja, 6 kilogramos, 0,24. 
Litro de aceite, 1,36 
Idem de petróleo, 1,02. 
Kilogramo de carbón, 0,13. 
Idem de leña. 0,06. 
Y para que cooste, de conformidad con 

lo acordado y á los efectos prevenidos en 
las disposiciones citadas, expido la pre
sente, visada por el Excelentísimo señor 
Vicepresidente de la Comisión, en Ma
drid á 18 de Noviembre de 1911.—V.* B.° 
B. Moreno.—Simón Viñals. 

(Núm 4.934) 

AYUNTAMIENTO DE MADRID 
SECRETARÍA 

La Junta municipal se halla citada para 
celebrar sesión en las Casas Consistoria-
ríales el día 11 del actual, á las diez Je la 
mañana, con objeto de ocuparse de los 
asuntos siguientes: 

Sobre la mesa. 
Acuerdo del Excelentísimo Ayunta

miento, aprobatorio de las cuentas gene
rales del ejercicio de 1910. 

De auevo despacho. 
Acuerdo del Excelentísimo Ayunta-

miento, disponiendo adeuden el arbitrio 
de inspeccióa las carnes de cerdo prepa
radas y las mantecas. 

Otro, aprobatorio de las cuentas del 
presupuesto extraordinario para la liqui
dación de Deudas y Obras públicas de la 
Vil la de Madrid, correspondiente al año 
de 1910. 

Otro, aprobatorio del presupuesto ordi
nario del Interior, para el año de 1912. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público. 

Madrid, 9 de Diciembre de 1911.—El 
Secretario. Francisco Ruano y Carriedo. 

(Núm. 5.oi8.) 

Ayuntamientos 
A L C O R C O N 

So halla terminado y expuesto al pú
blico, por término de ocho días, el repar
to sobre la riqueza urbana de esta Villa 
para 1912, con el fin de oir cuantas re
clamaciones se hagan sobre el mismo. 

Alcorcón,6de Noviembre de 1911.— 
El Alcalde, Domingo Gómez. 

íNám. ¿.062.^ 
ARROYOMOLINOS 

Formado por la Comisión correspon
diente el repartimiento del impuesto de 
Consumos de este término municipal pa 
ra el año de 1912, queda expuesto al pú
blico en la Secretaríu de este Ayunta
miento, por término de ocho días, para 
oir reclamaciones, y pasado este tiempo 
se reunirá la Junta en el Ayuntamiento 
á fin de examinar las que se presenten. 

Arroyomolinos, 3o de Noviembre de 
mil novecientos once. 

E l Alcalde, 
Benigno Martín. 

(E.-668.) 

B E C E R R I L DE L A SIERRA 
Se halla terminado y expuesto al públi

co en la Secretaría de este Ayuntamiento 
para oir reclamaciones, por el plazo de 
ocho días, el repartimiento de la contri 
bución urbana de este término municipal 
correspondiente al año próximo de 1917, 
y transcurrido el expresado plazo, se re
mitirá á la aprobación de la Superiori
dad. 

Becerril de la Sierra, 7 de Liciembre de 
1911.—El Alcalde, Cándido de la Rubia. 

B E L M O N T E DE T A J O 
E l día diez y siete del actual, y horas de 

las diez, once y doce de la mañana, ten
drá lugar en la Sala capitular de este 
Ayuntamiento y bajo mi presidencia, ola 
del Concejal en quien delegue, las subas
tas de los arbitrios municipales de pesas 
y medidas, puestos públicos de venta y 
degüello de reses en el Matadero para el 
año próximo de mil novecientos doce, ba
jo los respectivos pliegos de condiciones, 
que se hallan de manifiesto en la decreta
ría del Ayuntamiento todos los días labo
rables. 

Belmonte de Tajo, cinco de Diciembre 
de mil novecientos once. 

El Alcalde, 
Felipe Muñoz. 

(Núm. 5.oi5.) (E—6 73.) 

C A M P O R E A L 
El repartimiento de la Contribución 

sobre la riqueza rústica y pecuaria para 
1912 se halla terminado y expuesto al 
público en la Secretaría de este Ayunta
miento por término de ocha días, para 
oir reclamaciones. 

Campo Real, s de Diciembre de 1911. 
El Alcalde, Cándido Buso. 

(Núm. 4.959.) 
C O L M E N A R D E O R E J A 

El proyecto de presupuesto ordinario 
municipal de ingresos y gastos de esta V i 
lla para el próximo año de 1911 se halla 
terminado y expuesto al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, por térmi
no de quince días, en cumplimiento y á 
los efectos de lo dispuesto en el artículo 
146 de la ley Municipal. 

Colmenar de Oreja, i . - de Diciembre 
de 1911.—El Alcalde, José Freiré. 

(Núm. 4.922 ) 
C O L M E N A R VIEJO 

E l día 25 del actual, de diez á once de 
la mañana, tendrá lugar en esta Sala 
Consistorial ta subasta de dos volquetes 
con destino á la limpieaa pública en todo 
el año de 1912, sirviendo de tipo tres pe
setas diarias para cada volquete, hallán
dose de manifiesto las condiciones del 
servicio en la Secretaría de este Ayunta
miento. 

Si en dicho día quedare desierto el acto 
se celebrará una segunda subasta el día 
3 i , á igual hora y las mismas con licio
nes . 

Las proposiciones se presentarán en 
pliego cerra 'o, con arreglo al modelo In
serto á continuación, no admitiéndose 
ninguna que eleve el tipo de las tres pe
setas por ca ia volquete. 

Colmenar Viejo, seis de Diciembre de 
mil novecientos once. 

E l Alcalde, 
P. D. f 

Alfonso Mansilla. 
Modelo de proposición. 

Don F de T mayor de edad, 
con cédula personal del año corriente que 
acompaña, vecino de , acepta las 
condiciones de subasta del servicio de 
volquetes para la limpieza pública en todo 
el año de mil nevecientos doce, y se obli
ga á verificar el servicio de u- volquete 
por la cantidad diaria de pesetas 
céntimos. 

Las cantidades en letra. 
(Fecha y firma del proponente.) 

(Núm. 5.oi6.) (E.-674.) 
C O L L A D O V I L L A L B A 

Por el piazo de quince días, para oir 
reclamaciones, se hallan de manifiesto en 
la Secretaría de este Ayuntamiento loa 
documentos siguientes: 

I ' proyecto de presupuesto municipal 
ordinario paiacl año próximo de 1912. 

El padrón da cédulas personales de 
este término par¿ ú mismo año. 

Collado Villalba, 3 de Diciembre de 
1911.—El Alcalde, Francisco Vacas. 

(Núm 4961.) 
C U B A S 

Con sujeción al pliego de condiciones 
que estará de manifiesto en la Secretaria 
de este Ayuntamiento se subastará ea 
esta Casa Consistorial el servicio de re
caudación del impuesto de Consumos, sal 
y alcoholes de este término municipal 
para 1912 por el sistema de administra
ción municipal. 

Empezará el acto á las doce del día 17 
del mes actual, bajo la presidencia del 
señor Alcalde, pudiendo hacerse propo
siciones en pliego cerrado desde el día 
siguiente al en que aparezca este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL , acreditando ha
ber depositado previamente el cinco por 
ciento del tipo de subasta. 

E l que resulte agraciado garantizará l a 
subasta con el veinticinco por ciento de 
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fianza en dinaro ó valores que le repre
senten. 

Cubas, primero de Diciembre de mil 
novecientos once. 

El Alcalde, 
Ildefonso Naranjo. 

(Núm. 4.936.) (E.—660.) 
F U E N L A B R A D A 

El día 17 del actual, á las diez de la ma
ñana, se verificará en este Ayuntamiento 
subasta pública para el arriendo durante 
el año de 1912 del arbitrio pesas y medí 
das, bajo el tipo y con sujeción al pliego 
de condiciones, que estará de manifiesto 
en Secretaría. 

Lo que se anuncia al público llamando 
licitadores. 

Fuenlabrada, dos de Diciembre de mil 
novecientos once. 

Ei Alcalde, 
Pedro Navarro. 

(E.—659.) 
L A C A B R E R A 

Desde el siguiente día del de la inser
ción del presente anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, podrá ser exa
minado por los contribuyentes que ten
gan por conveniente el reparto de Consu
mos para el año próximo de 1912, por tér
mino de ocho días hábiles, conforme el 
artículo 310 del Reglamento del impuesto, 
sin perjuicio de la notificación personal, 
pasados los cuales no se oirán reclama 
ciones. 

La Cabrera, 2 de Noviembre de 19n . 
El Alcalde, Miguel Rodríguez. 

MANGIRON 
En el día de hoy, doa de Diciembre del 

año actual, se presentó en esta Alcaldía 
Don Manuel Chozas Pozas, vecino de Mi 
raflores de la Sierra, manifestando que en 
su pearea ó hato de ganado cabrío había 
una primala de la misma clase desde el dia 
primero del mes de Noviembre, la cual 
tiene las señas siguientes: 

Pelo negro, la oreja izquierda ex punta
da y la derecha' zarci'lo por atrás, con 
marmeHas, dando leche por una teta, 
edad de unos tres años. 

Lo que se pone en conocimiento para 
la persona que crea ser su dueño pase á 
recogerla ea esta Alcaldía, en el término 
hábil; pasado dicho plazo, será sacada á 
pública subasta según ordena la ley. 

Mangirón, seis de Diciembre de mil no 
vecientos once. 

E l Alcalde, 
Feliciano Velasco. 

(Núm. 5.ooi.) (E.—669) 
N A V A L A F U E N T E 

E l repartimiento del impuesto de Con
sumos para cubrir el cupo del Tesoro en 
el año próximo de 1912, formado por la 
Junta repartidora, se halla terminado y 
de manifiesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por término de 
ocho días, con el fin de oir reclamaciones 
si las hubiere. 

Navalafuente, 4 de Diciembre de 1911. 
El Alcalde, Mariano Hernando. 

(Núm. 4.960.) 
ORUSCO 

El padrón de cédulas personales para 
e! año de 1912 se halla terminado y ex
puesto al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de quince 
días, para oir reclamaciones. 

Orusco, á 20 de Noviembre de 1911.— 
E l Alcalde, Hilario Moreno. 

(Núm. 4.793.) 

Las listas cobratorias de edificios y so
lares formadas para el año de 191a se ha

llan terminadas y expuestas al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, por 
término de ocho días, para oir reclama
ciones. 

Orusco. á 25 de Noviembre de 1911.— 
E l Alcalde, Hilario Moreno. 

(Núm. 4792 ) 

positaría del Ayuntamiento de San Mar
tin de Valdeiglesias, para optar al referido 
aprovechamiento. 

Madrid, dos de Diciembre de mil nove
cientos once. 

El Inspector, 
• L u i s H e r a s o . 

Madrid, dos de Diciembre de mil no
vecientos once. 

E l Inspector, 
L u i s H e r a s o . 

Modelo de proposición. 
Don N . N . . vecino de , según 

cédula personal número .entera
do del anuncio publicado con fecha y 
de las condiciones y requisitos que se exi
gen para la adjudicación en pública su
basta del aprovechamiento de 9.750 pinos 
para resinación en el monte Albercas y 
Alberquillas, de Cenicientos, se compro
mete á su adquisición, con estricta suje
ción á los expresados requisitos y condi
ciones, por la cantidad de (se 
consignará en pesetas y céntimos); advir 
tiendo que será desechada toda proposi
ción en que no se exprese esa cantidad 
escrita en letra, así como toda aquella en 
que se añada alguna cláusula. 

(Fecha y firma del proponente.) 
(E. - 667.) 

ADMINISTRACION 
DEL 

Correo Central 
ANUNCIO 

Por orden de la Dirección general de 
Correos y Telégrafos, se convoca á con
curso para dotar á la Estafeta de Correos 
de Chinchón de local adecuado con ha
bitación para el Jtfe de la misma, por 
tiempo de dos años, que podrán prorro
garse por la tácita de uno en uno, y sin 
que el precio máximo de alquiler exceda 
de 400 péselas anuales. Las proposiciones 
se presentarán durante treinta días si
guientes al de la publicación de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de a pro
vincia, á las horas de oficios, en "IA refe
rida Administración de Correos, y el úl
timo día hasta las cinco de la tarde, pu
diendo antes enterarse alli quien lo de
see de las bases del concurso. 

E l Administrador, 
Julio Jiménez. 

(Núm. 4.957.) (E.—665.) 

T E N E N C I A DE A L C A L D I A 
DEL 

D I S T R I T O D E L H O S P I T A L 

En esta Tenencia de Alcaldía se incoa 
expediente acerca del paradero actual de 
Manuel Díaz Fernández, casado con An
tonia López González, qu¿ desapareció 
hace más de diez años del domicilio con
yugal, que lo era en la calle del Amparo, 
número 101, según información testifical. 

Y á los efectos del art. 69 del Regla
mento para la ejecución de la vigente ley 
de Reemplazo para el Ejército, ruego á 
las Autoridades civiles y militares proce
dan á la busca de aquél, y encargo á las 
demás personas que sepan su paradero 
lo manifiesten á esta repetida Tenencia 
de Alcaldía, calle de la Cabeza, núme
ro 9. 

Madrid, 27 de Noviembre de 1911.—El 
Teniente de Alcalde, Juan de Ortueta. 

(Núm. 4.915.) 

IMPRENTA « E L PORVENIR» 

VarMnec de Yelasco y Compañía. 
/»i<«rre, / i - M A D R I D 

TESORERIA DE HACIENDA 
DE LA 

provincia d i Madrid 

A V I S O 

Durante los días 9 y siguientes del co
rriente se pagará en la Depositaría de 
esta Delegación de Hacienda cl premio 
de cobranza de la recaudación de cédulas 
personales y el 1 por 100 de formación 
del padrón del año 1910. 

Para evitar molestias innecesarias á los 
interesados ó representantes de los Ayun
tamientos de esta provincia, se les pre
viene: 

1,° Que para el cobro del premio de 
cobranza habrán de exhibir certificación 
del acta de la sesión en que se acuer
de autorizarle expresamente para el co
bro; y 

a.° Que para percibir el 1 por 100 de 
premio de formación de padrón habrán 
de presentar: 

Si lo perciben personalmente los seño
res Alcaldes y Secretarios que autoriza
ron el padrón, oficio del Alcalde actual 
que acredite su personalidad; y si I09 que 
han de percibirlo son personas distintas, 
presentarán autorización de las personas 
interesadas, visad-1 por el Alcalde ac
tual. 

Madrid, 4 de Diciembre de 1911.—El 
Tesorero de Hacienda, Eugenio Rodrí
guez Escalera. 

(Núm. 4 931.) 

Cuerpo de Ingenieros de Montes 
O C T A V A I N S P E C C I O N 

Distrito Fotestal de Madrid. 

Subasta de resinas. 
E l día 8 de Enero próximo, á las doce 

de su mañana, se celebrará simultánea
mente en 'as Oficinas del Distrito Fores
tal de Madrid, calle del Pra 'o, 27, segun
do, y en las Casas Consistoriales de San 
Martín de Valdeiglesias, 'a subasta para 
la adjudicación del aprovechamiento de 
20.397 pinos para resinación, durante cin
co años, del monte Navapozas, Fuenfría, 
Valdeyerno y Valcaliente, bajo el tipo de 
tasación, cada año. de 6.1:9,1o pesetas. 

La subasta, que ha de celebrarse en el 
Distrito Forestal será presidida por el In
geniero Jefe, y la que se celebre en San 
Martín de Valdeiglesias, por el Alcalde, 
debiendo verificarse éstas con sujeción á 
las condiciones de los pliegos, que se ha
llarán de manifiesto para conocimiento 
del público en dichas Oficinas y Secreta
ría del Ayuntamiento en que ha de cele 
brarse la subasta. 

En su cumplimiento, las proposiciones 
se harán en pliegos cerrados y en papel 
sellado de laclase 11.*, con sujeción al 
modelo que se inserta al pie de eate anun
cio, acompañado de la correspondiente 
cédula personal y resguardo que acredite 
haberse hecho el depósito de 3o5,95 pese
tas, en la Caja general de Depósitos ó De* 

Modelo de proposición. 
Don N . N . , vecino de , según cé

dula personal número , enterado del 
anuncio publicado con fecha y de 
las condiciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación, en pública subasta, 
del aprovechamiento de 20.397 pinos pa
ra resinación en ei monte Navapozas y 
Fuenfría, de San Martín de VUdeiglesias, 
se compromete á su adquisición, con es
tricta sujeción á los expresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad de , 
(se consignará en pesetas y céntimos) 
advirtiendo que será desechada toda pro 
posición en que no se exprese esa ent i 
dad escrita en letra, así como toda aque
lla en que se añada alguna cláusula. 

(Fecha y firma del proponente.) 
(E,—66a.) 

Administración 5c Contribuciones 
DE LA 

provincia de Madrid 

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 4. 0 del Reglamento para ejecución 
de la vigente ley de Ensanche, y á efec
tos de la renovación de los Vocales pro
pietarios de la Comisión especial del mis
mo, se pone en conocimiento del público 
que, durante el plazo de diez días, á con
tar de la fecha del presente anuncio, se 
halla expuesta la relación de los cien ma
yores contribuyentes por territorial de la 
Zona de Ensanche, para que, en el expre
sado plazo, puedan los propietarios reda
mar su inclusión ó exclusión en la 
misma. 

Madrid, 4 de Diciembre de 1911.—El 
Administrador, Rafael Casáis. 

(Núm. 4940.) 

E l día 8 de Enero próximo, á las once 
de su mañana, se celebrará simultánea 
mente en las oficinas del distrito Forestal 
de Madrid (calle del Prado, número 27, 
segundo), y en las Casas Consistoriales 
de Ce ¡ c i e n t o s , la subasta para la adjudi-

] cación del aprovechamiento de 9 75o pi
nos para resinación, durante cinco años, 
del monte Albercas y Alberquillas, bajo 

* el tipo de tasación, cada año, de 3.900 pe-
• setas. 

Í La subasta que ha de celebrarse en el 
Distrito Forestal será presidida por el la-

. geniero Jefe, y la que se celebre en Ceni-
5 ciento3, por el Alcalde; debiendo verifi-
1 carse éstas con sujeción á las condiciones 
j de los pliegos, que se hallarán de roani-

Í t i e s t o para conocimiento del público en 
dichas oficinal y Secretaría del Ayunta
miento en que ha de celebrarse la su
basta. 

En su cumplimiento, las proposiciones 
se harán en pliegos cerrados y en papel 
sellado de la clase 11.*, con sujeción al 
modelo que se inserta al pie de este anun
cio, acompañado de la correspondiente 
cédula personal y resguardo que acredita 
habers. hecho el depósito de 195 pesetas, 
en la Caja general de Depósitos ó Depo
sitaría del Ayuntamiento de Cenicientos, 
para optar al referido aprovechamiento. 


